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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscrieitmes.

ARTICULO DE ORCIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
{que D. G.)iy su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

;Gaceta del 28 de Julio,

?residencia del Consejo de Ministros.

..... a:; cü-j
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que 
me ha expuesto mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que se ha
ga uso en la Peníúsula é islas 
adyacentes de Ja autorización cori- 
cedida por la ley de 8 de Julio 
actual.

Dado en San Ildefonso á 26 
de Julio de 1866.=Está rubri
cado de la Real mano.—El Pre- 
sidenfé deLGonsejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Ministerio de h Sobernacioit

r e a l e s d e c r e t o s .

De. acuerdo con mi Consejo de 
Minisliós, y de conformidad con 
lo propuesto por el de la Gober
nación,

Vengo en decretarlo siguiente: 
El.suehJo de 5,500 escudos que . 

se asignan en el presupuesto vi

gente al destino de Administra
dor del Correo Cenlrítl queda re
ducido á5000.

Dado eñ San Ildefansa: á 26 
de Julio de 1866. —Está rubri
cado de'la Real mano.=Et Mi
nistro de la Gobernación, Luis 
González Brabo.

Vengo en nombrar Administra
dor del Correo Centra á D. Adol-- 
foNuñez de Castro, Oficial de la 
clase de terceros del Ministerio de 
la Gobernación. .

Dado en San Ildefonso á 26 de 
Julio de 1866.—-Está rubricado 
dé la Real mano.=EI Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Brabo.

GOBIERNO
DE LA

prHViiicia de Zaragoza.

Circular..

La plaza de Trac-tica nle 2/ del 
Hospital de Ntra. Sra. de Gracia 
de esta capital, dolada con el ha- 
beranual de 182 escudos 500 mi
lésimas, se halla vacante por re
nuncia del q<ue la desempeñaba.

torio celo de V S. sobre el pun
tual cumplimiento de las disposi
ciones contenidas hn el regla

. . Pl mentó, en la parle relativa á la
nnamente hasta lanío que pueda , ejecución del présíipuesto, á la 
proveerse en propiedad prévia pro- 1 rendición mensual de la cuenta 
puesta de la Diputación provin- । y á su remisión por duplicado, 
cial, prosentarán sus solicitudes * pero sin los juslificantos, en el 
en la Secretaria de este Gobierno plazo marcado por el artículo 146
dentro del término de ocho dias. del mismo, si la exactitud es-

Los que deseen obtenerla inle- 

que al efecto se señala ú contar 
desde esta fecha. '

Zaragoza 28 de Julio de 18IW.
—Antonio Gandalija.

Cvcular.

El limo. Sr. Director general 
de Administi-aeion local me dice 
con fecha 10 de Julio lo si
guiente:

Aprobado, y remitido oportu- 
ñámenle á esa provincia el pre- 

’ supuesto ordinario de sus ingre
sos y gastos-para el ejercicio del 
ano económico que ha principia
do en primero del mes actual, 
encargada la contabilidad á . un 
funcionario especial de idoneidad 
probada, y establecidos por-el re
glamento aprobado por S. M en 
20 de Setiembre de! año último 
las reglas y detalles mys conye-. 
nientes para la ejecución de la 
Ley de presupuestos y contabi
lidad de ja misma fecha, es- llega- tivo una cuento forma] a-l presa
do el dia en que la administra- de esa provincia durante
cion dé fós 'fbhdos pro
vincia debe éntrar con tales ele
mentos en una marcha completa7 
de regularidad y órden, ton noce 
saria como anhelada por el Go -1 
bierno. Ocioso sería por lo tanto
que esto Di-rocciofl escilase el no-

tas operaciones dependiese solo 
de la Contaduría y -Depositaría; 
pero como a días deben concur
rir las de los ramos de Benefi
cencia é histrucéion pública con
fiadas á distintos funcionarios me
nos inmedrátos; aunque subordi - 
nados también á la autoridad do 
V. S. no puedo escusarme de 
llamar sobre este punto muy par
ticularmente su atención á fin de 
que, resolviendo cuantas dilicul- 
lades ó dudas se presenten, no 
tolere la menor demora ni enlor- 
pecimienlo en la marcliá, armoni
zada y nníforme que "eb sistema 
establee ido. ex ije de parto de lodos 
los funciomrrios á quienes com
pete, haciendo uso del lleno de 
facultades que lá misma Ley y él 
reglamento le atribuyen y en id- 
limo caso de los medios de qiie 
puede disponer con arreglo al ar- 

: tículo 469 del último; en el con
cepto de que habiendo dé HeVai^c 
al comento en este centro direc-

el curso del ejercicio por las men
suales que en lasépocas marcadas 
se reciban, está resuelto á no di- 

-Simular la menor falla de exacti
tud que entorpezca ni perturbe 
tan importante servicio.

, Lo que se publica en este pe
riódico oficial para que llegando 

j á p^ticia de los ..funcionarios á. 
quienes se refiere cumplan como 
espero cuanto se previene.

Zaragoza 28 de Julio de 1866, 
-^Antonio de Gandalija.
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.Áyuntamicnlo constitucional de 

Taimona.

Aprobado por Ja superioridad 
el proyecto de conducción de 
aguas potables á las fuentes pu
blicas de ésta ciudád, se señala 
para la subasta de estas obras el 
dia k20 de Agosto próximo á las 
12 de su mañana ante este Ayun
tamiento bajo el tipo de 52515es- 
cudos y 54 milésimas á que as
ciende el presupuesto.

La subasta se celebrará en los 
ternainos prevenidps por la ins- . 
tracción de 18 de Marzo de 4852 
en las Casas consistoriales de esta 
Ciudad, hallándose en la misma 
de manifiesto desde este dia, pa
ra conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos ' 
correspondieníes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose esactamente al adjunto mo 
délo, y la cantidad -quelia de con- 

-signarse previamente comogaran- 
tia para tomar parte en esta su
basta, será la de 600 escudos, de- 
biendó acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber
lo verificado en esta Depositaría 
de fondos ipunicipales,

En el caso que dos ó mas pro
posiciones fuesen igualmente ven
tajosas, se abrirá únicamente en
tre sus autores licitación verval 
por el término de 15 minutos, con 
el tanto de mejora á ia postura 
que fijará en el acto la presiden - 
cia.

Tarazona 27 de Julio de 1866. 
— El Presidente, Juan de Dios 
Navarro.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de tai, 

enterado del proyecto y condicio
nes para la egecucion de las obras 
(fe conducción de aguas potables 
á la ciudad de Tarazona, me 
comprometo á tomarlas á mi car
eo con entera sujeción al mismo 
por la canlíead de (en letra.)

' - Fecha v firma.- «Ofofo ¡ — f .gubiiiopbfi

A voluntad de su dueño 
se venden las fincas siguientes.

Partido de Sos.
Dos dehesas, llamadas Basa- 

hoz, sitas en fos términos de 
Sos.de cabida en junto 91 cahí
ces, confrontantes con monte de 
Sangüesa, con dehesa Navas del 
medio y camino de Sangüesa.

Partido de Calalayud.
Una 'dehesa, sita en el pue

blo de Mores, partida del Mo
lino, confrontairte con mojones 
de Purroy, y con Sabiñan de 
cabida 555 yugadas.

Un sitio casa carnicería sito | 
en cf pueblo 'de Munébrega, 1 
calle de la Rúa, de -168 fiaras 
cuadradas de sitio.

Partido de Ateca.
Un Horno de pan cocer ■sito 

en el pueblo de Bubierca, calle 
del Piorno, confrontante con casa 
de Juan Ignacio Juden y Urba
no Baylon, produce en rentas 
1600 rs. anuales.

Partido de Caspe.
• Una casa sita en la v Ha de l 
Sáslago, plaza del Rebote nú 
mero 5, confrontante con casa 
de Roque Vallespin y la llamada 
del cirujano.

Partido de Borja.
Un soto silo en los términos 

de Borja partida del paso del 
Molino de cabida 2 anegas tierra.

Otro silo en iguales términos 
partida del Puente de Cío: de 
cabida 2 anegas y 2 almudes 
tierra, . -i'

Partido de Belchile.
Un campo secano sito en los 

términos de Jueltin partida del 
Conello de cabida 15 1|2 yuga
das tierra.

Las condiciones de venia y pre
cios darán razón plaza de Jas Es- 
trévedes núm. TI piso 2 o Zara
goza, advirtiendo que se admiti
rán en pago, billetes del banco- 
de Zaragoza.

BANCO DE ZARAGOZA.

Autorizada esta Administración 
por Real orden de 26 del actual pa
ra aumentar su capital social hasta 
-el -duplo que le permite el artículo 2 ° 
de sus .Estatutos, ha acordado con 
arreglo á la misma Real orden con
vocar á Junta general eslraordinaria 
de accionistas que deberá reunirse 
el domingo 5 de agostó próximo á 
las ocho de la mañana en el local 
que ocupan las oficinas del Estable
cimiento Plaza de San Felipe nú
mero '8.

Los poseedores de acciones al 
portador de este Banco que lomean 
de diez acciones en adelante y qui
sieran tener derecho de concurrir á 
la mencionada Junta general se ser
virán depositarlas al efecto en la Se
cretaría de este Eálablecimieuto has
ta el dia 4 del próximo citado mes 
de agosto, á quienes se les librará el 
oportuno resguardo para que puedan 
retirarlas celebrada que sea la es- 
presada Junta general.

Las cédulas de entrada -se facili
tarán por la Secretaría del Banco 
hasta el dia antes de celebrarse di
cha Junta.

Los Señores accionistas que no 
hayan de concurrir porsonalmeníe 
podrán ser representados por medio 
de apoderado á tenor de lo preve- 
uido en el artículo 38 de los Estatu
tos y 9 ) del Reglamento.

Zaragoza 28 de Julio de 1866 — 
El Direulnr, J. Bruil.

In d ic e de las leyes, Reales dfxrc- 
los. órdenes y circulares (pie 
conlienen lós Boletines oficiales 
del mes de Julio.

Rqal orden para que acudan á 
la caja .general de Ullramar á re
clamar la partida de defunción ó 
afgiMi otro documento fas fami
lias u q los (pie faílecieren en los 
Ejércitos de Ultramar, num1. 105.

CircJiIar déla Administración 
principal de Hacienda pública re
clamando un estado de los alma
cenes de carbón mineral y cokc 
que hubiore en los pueblos de la 
provincia núm. 105.

Otra (le Ja núsmasobrela venta 
de tabacos, núm. 105.

Circular del Gobierno de pro- 
vmcía.récjamando un estado de 
los edificios (lestiuados á servicios 
municipales, núm 101.

'Oirá de la Dirección general 
de Administración local sobre el 
nonibramiento de ajioderados en 
Madrid para recoger láminas por 
créditos contra el Estado nimio- 
ro 105. * * '

Real orden para que los Alcal- 1 ^os de franqueo de correos desde 
des en tiempo de epidemia no el 1.9 de Agosto, núm.'11 Buj*
concedan permiso para ausentar- 
&bá los Maestros dé primera en- -

I re. ' . ' ■señaliza núm. 105.
Rebl órdbn sobre h-ipotecas nú , v 

mero 105. j 5 dé'Agosto y 5 de ‘Noviembre
Real decreto suprimiendAíel próximos núm. 117.

distrito militar de Estramadura 
número 106.

Otro reuniendo,en uno solo los 
distritos militares de Navarra y 
provincias vascongadas número 
106. ,

, L^y declarando Agente la se-., 
gunda parle de la ley 55 titulo 1 
libro 5." de la Novísima Rocopi- 
lacion núm. 107.

Reales'órdenes sobre la inscrip- 
cimi en el Regislro ■ do propieda - 

■ des núm. 107.
Real decreto sobre derechos 

pasivos de los empleados depen
dientes del Ministerio de Ultra
mar núm. 108.

Otro sobre el descuento quej 
deben sufri^ los empleados desyhcj 
I.° de Julio núm. 108.

Consignación de precios para, 
los sumini-slros liechos en el mes 
de Mayo núm. 108. x| 0Jq 

' ReáLorden designado la forma 
en .que deben estenderse las nó

minas de los empleados con el 
descuento núm. 109.

Reales órdenes haciendo esten- 
sivasálos heridos del 22 de Ju
nio las gracias concedidas ó los 
que lo fueron en la guerra de 
Africa, núm. 110.

Ley autorizando ai Golñerño pa
ra que pueda declarar en susjien - 
so hs garantías que establece el 
artículo 7.° dé la Constitución, 
número 110. ■

Circular anunciando la próxi
ma salida de la visita á los Pós'r 
tos, núm. 111. bsQ

Indice de los seis pnmm’os me
ses de este año, núm. 442.

Real orden sobre consumos nú
mero 115.
. Répartos para soeornos de pre
sos pobres do los partidos de Cas- 
pe, Daroea, La Almunia, Pina y 
Sos núm. .115;

Circular de haberse encargado 
del mando Üe la provincia D. An- 
tonioCahdalija, núm. 115.

Ley declarando cón opeion A 
los beneficios dé la ley de 7 de 
Julio de 1860, á los gefes, oficia
lesy demás de nuestra escuadra 
en el Pacífico hñm. 146.

Otra autorizando al Ministro db 
Marina para que disponga se con- 
linúc .coiistruyendé la corbeta do 
n o m inada D. *. Ma r i a de Molí na, 
número 116.

Circular de la . Administración 
! principal de Hacienda pública, 
1 anunciando el cambio de los se-

41691 decreto pnrá que la con- 
tiibacion territorial é industrial 
del presente año económico, se 
pagtreen -totalidad en los días

próximos núm. 117.
Real orden concediendo nueva 

prórroga á los Rogistradores de 
la propiedad para la formación (fe 

1 los índices, núm. 117.
Real, décrelo supriipieudo .el 

uso de sellos especiales para el 
fraHípico de la correspondei^ciji, 
oficial, núm. 119.

Ley designando los pantos eú 
qtiéi*débeii sufrir las óoñdenaS1 iotí 
reos sentenciados núm. 119.

Real decreto designando la 
planta del Ministerio de Fomento, 
número 119

• bu/
Real orden marcando la fecha 

eq^jue.debe comenzar á contarse 
el plazo de los 50 dias para la 
presentación de solicitudes los 
pretendientes á Registros de la 
Propiedad, núm. 119.

Imprenta de Antonio;Gallifa.. j
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